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Acta del Consejo Ciudadano de Festejos de Pedrezuela 
 

27 de agosto de 2019 
Salón de Plenos del Ayuntamiento 

 
 

A la reunión acuden los concejales Sheila Chichón Zafra, como presidenta del consejo, Inés 

Arias de Reyna, como representante de Somos Vecinos-Podemos, Rafael Turnes, como alcalde 

de Pedrezuela, Ana Belén Romero, como representante del PSOE, David López, como 

representante de VOX, Mª Elena Sanz Escribano, como representantes de PP Pedrezuela, 

María Esther Delgado, como representante de CS Pedrezuela. 

También acuden representantes de las siguientes peñas, asociaciones y vecinos: 

 Carta Puebla 

 Debacle 

 De lo mío 

 The tribe 

 Güisquis 

 Azalea 

 The Bottels 

 AJP 

 Sin Money 

 CD. Pedrezuela 

 Coctel Molotov 

 Último tercio 

 Verboden Treken 

 Electro Peña 

 Asociación de Jubilados 

 Geriátrico 

 Gurusu. 

Al consejo acuden 8 vecinos a título personal. 

Toma acta Sheila Chichón. 
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1. Lectura del acta anterior: Se procede a la lectura del acta anterior, se toman nota de 

algunos errores de la misma. 

2. Procedemos a las preguntas, sugerencias y aportaciones de Peñas, Asociaciones y vecinos; 

 Se propone la realización de una hora sin ruido en la feria para favorecer la asistencia 

de niños y personas con TEA o problemas neurosensoriales, no hay nadie en contra. 

 Se informa que en el Gran Prix sólo podrán participar mayores de edad, que el orden 

de participantes será según inscripción cuando se habrán las mismas, siendo 6 grupos 

de 6 los que puedan participar, se informa que habrá una prueba con vaquilla, por lo 

que es necesario apuntarse y dar el DNI para enviar los datos a la empresa 

organizadora. 

 Se pregunta si desde el Ayuntamiento se va a apoyar y facilitar la realización de la 

gymkhana de Peñas, se les dice que sí, se comenta que el año pasado tuvieron 

problemas para cobrar el material que habían comprado, se acuerda que se pagará de 

caja, que se tiene que entregar factura a nombre del ayuntamiento o ticket, cada Peña 

no debe gastarse más de 10 € en material, el Ayuntamiento correrá a cargo de los 

premios. Se recuerda que la Peña encargada de coordinar la gymkhana es Verboden, 

se habla entre todos de los criterios de participación se acuerda que para poder 

participar es necesario hacer una prueba o buscar una peña que haga prueba y no 

participe para compensar. Se realizará una reunión solo para organizar la gymkhana 

con las peñas interesadas. 

 Se informa que se ha llamado a las mises que por edad les tocar este año y dos años 

más y ninguna ha querido, por lo que no habrá mises. 

 El CDP informa de su calendario de partidos, para las fiestas. 

 Un vecino presenta una queja por la realización de eventos cerca de su domicilio, calle 

Acebeda, refiere que esa zona es en la que se establecen todas las actividades, feria, 

paellas, circo cuando viene… Refiere estar recogiendo firmas de vecinos. Se le informa 

que el Ayuntamiento no dispone de terrenos donde hacer los eventos, que son fincas 

particulares que tiene firmados comodatos, desde el año pasado para poder usarlas. 

 Peña De lo mío y The Tribe solicitan carpas para las fiestas, exponen sus argumentos a 

favor de la instalación de las mismas, al final de la calle Madrid, hay debate entre los 

asistentes por el ruido, la seguridad etc…y se emplaza a una reunión con el alcalde y el 
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jefe de seguridad para ver en qué condiciones se les puede dejar poner una carpa y 

dónde. Esta carpa se puntualiza que será costeada por esas peñas. Se les recuerda que 

el año pasado hubo quejas de vecinos por tirar basura y ruido. El consejo está de 

acuerdo que es importante dar una solución a estas peñas, pero que deben mantener 

un orden al igual que las que se encuentran dentro del municipio. 

 Esther, representante de CS, solicita que se cierre la plaza de toros por la noche por el  

peligro que entraña y por los ruidos molestos a los vecinos. 

 Elena, representante del PP, solicita a Rafael, alcalde de Pedrezuela, que se informe 

del plan de seguridad que va a haber en las fiestas, aun no se la puede informar puesto 

que están en proceso de definir el mismo. Y si va a haber refuerzo de policía en zona 

de feria. 

 David, representante de Vox, refiere que sería buena idea el poder tener un recinto 

ferial donde poder ubicar las carpas, feria, peñas. Los asistentes apuntan que además 

de esta forma se podrían traer mejores grupos musicales que son aquellos que llevan 

camión. 

 Inés como concejal de Infancia y Educación, muestra unos vídeos con varias opciones 

para elegir el espectáculo de títeres, por unanimidad se elige los títeres de Sol y Tierra, 

cuya obra trata sobre el reciclado. 

 Se ponen también los vídeos de las opciones del concierto infantil. Es elegido por 

unanimidad el concierto de Dubby Kids. 

 Se recuerda a las peñas que el canal de comunicación será whatsapp. 

 Se cierra sesión con compromiso de una próxima reunión para gymkhana y una en el 

mes de octubre para evaluar las fiestas. 

 

 

 

Pedrezuela, 27 de agosto de 2019 

Sheila Chichón 

Presidenta del Consejo de Festejos 

 
 
 


